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Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.

 Frequently asked questions ON ORGANIC RULES 
https://agriculture.ec.europa.eu/system/files/2023-11/organic-rules-faqs_en.pdf

NORMATIVA EUROPEA SOBRE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

Reglamento Delegado (UE) 2021/1189 DE LA COMISIÓN ,de 7 de mayo de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la producción y comercialización de materiales de reproducción vegetal de 
material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies 



Artículo 2.   Ámbito de aplicación
a) productos agrícolas vivos o no transformados, incluidas las semillas y demás materiales de reproducción vegetal;  
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Artículo 6 . Principios específicos aplicables a las actividades agrarias y a la acuicultura

e)    uso de semillas y animales con un alto grado de diversidad genética, resistencia a las enfermedades y longevidad;
 
i) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CE) n. o 2100/94 y de la protección nacional de 

obtenciones vegetales establecida con arreglo a la legislación nacional de los Estados miembros, la posibilidad de 
que los agricultores utilicen material de reproducción vegetal extraído de su propia explotación con objeto de 
favorecer los recursos genéticos adaptados a las condiciones especiales de la producción ecológica;

Artículo 11 Prohibición del uso de OMG 

1. En la producción ecológica no podrán utilizarse OMG, productos obtenidos a partir de OMG ni productos 
obtenidos mediante OMG en alimentos ni en piensos, ni como alimentos, piensos, coadyuvantes tecnológicos, 
productos fitosanitarios, fertilizantes, acondicionadores del suelo, materiales de reproducción vegetal, 
microorganismos o animales.



NORMAS DE DESARROLLO 

ANEXO II  NORMAS DETALLADAS DE PRODUCCIÓN A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO III 

Parte I: Normas de producción vegetal 

1.8 Procedencia de las plantas, incluidos los materiales de reproducción vegetal 
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2021/1189 
Producción y comercialización de materiales de reproducción vegetal de material heterogéneo 
ecológico de determinados géneros o especies 

1. Objeto . Normas relativas a la producción y comercialización de MRV Heterogéneo ecológico.
2. Definiciones
3, condiciones de producción.
4, Descripción del MHE
5. Requisitos relativos a la identidad de los lotes de semillas .
6. Requisitos relativos a la calidad sanitaria, la pureza analítica y la germinación.
7. Requisitos relativos al envasado y al etiquetado.
8. Requisitos relativos a la información que deben conservar los operadores

9. Controles oficiales
10. Mantenimiento del material heterogéneo ecológico.

ANEXO I  . INFORMACIÓN QUE DEBE FIGURAR EN LA ETIQUETA DE LOS ENVASES CON 
ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7, APARTADO 2, LETRA b).

ANEXO II . CANTIDADES MÁXIMAS DE SEMILLAS EN ENVASES PEQUEÑOS A LAS QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 7, APARTADO 5 





1.8 Procedencia de las plantas, incluidos los materiales de reproducción vegetal

 

1.8.1 Para la producción de plantas y productos vegetales distintos de los materiales de reproducción vegetal, solo 
se utilizarán materiales de reproducción vegetal ecológicos. 

1.8.2 Para obtener materiales de reproducción vegetal ecológicos que puedan utilizarse en la producción de 
productos distintos de los materiales de reproducción vegetal, la planta madre y, en su caso, otras plantas 
destinadas a la producción de materiales de reproducción vegetal se habrán producido de conformidad con el 
presente Reglamento durante al menos una generación o, en el caso de los cultivos perennes, durante al menos 
una generación a lo largo de dos períodos vegetativos. 

20) «planta madre»: una planta identificada de la que se toma material de reproducción vegetal para la 
reproducción de nuevas plantas;

21) «generación»: grupo de plantas que constituye una sola etapa en la filiación de las plantas;
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1.8.3 A la hora de elegir los materiales de reproducción vegetal ecológicos, los operadores darán preferencia al 
material de reproducción vegetal ecológico idóneo para la agricultura ecológica. 

1.8.4 Para la producción de variedades ecológicas idóneas para la producción ecológica, las actividades de mejora 
vegetal ecológica se realizarán en condiciones ecológicas y se centrarán en la mejora de la diversidad genética, la 
dependencia de la capacidad reproductora natural, así como los resultados agronómicos, la resistencia a las 
enfermedades y la adaptación a condiciones climáticas y edafológicas locales diversas.
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1.8.5 Uso de material de reproducción vegetal en conversión y no ecológico.

1.8.5.1. No obstante lo dispuesto en el punto 1.8.1, en caso de que los datos recogidos en la 
base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 1, o los sistemas a que se refiere el 
artículo 26, apartado 2 (no incluyen las plántulas), pongan de manifiesto que no se satisfacen 
las necesidades cualitativas o cuantitativas del operador en relación con los materiales de 
reproducción vegetal ecológicos pertinentes, el operador podrá utilizar materiales de 
reproducción vegetal en conversión de conformidad con el artículo 10, apartado 4, párrafo 
segundo, letra a), o materiales de reproducción vegetal autorizados de conformidad con el 
punto 1.8.6.

Cuando observen lo dispuesto en el artículo 6, letra i), los operadores podrán utilizar material de 
reproducción vegetal tanto ecológico como en conversión extraído de su propia explotación, con 
independencia de la disponibilidad cualitativa y cuantitativa de acuerdo con la base de datos a que se 
refiere el artículo 26, apartado 1, o el sistema mencionado en el artículo 26, apartado 2, letra a).

Anexo II. Parte 1
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1.8.5.8. Las autoridades competentes no autorizarán el uso de plántulas no ecológicas para 
aquellas plántulas de especies cuyo ciclo de cultivo abarque un solo período vegetativo, 
desde su trasplante hasta la primera cosecha de productos.

Anexo II. Parte 1



GESTIÓN DE USO DEL MATERIAL DE REPRODUCCIÓN VEGETATIVA

Semillas y patatas de siembra
  1. ECO / CONVERSIÓN .  OP consulta ECOSID o BD UE

  2 . Si no hay ECO / CONVERSIÓN , el OP pide autorización antes de la siembra. 

Plántulas de especies no perennes (anuales)
  1. solo se permite ECO / CONVERSIÓN, no hay posibilidad de autorización.

Plántulas de especies perennes 
1. ECO / CONVERSIÓN .  OP consulta ECOSID o BD UE

2. Si no hay ECO / CONVERSIÓN, el OP pide autorización antes de la plantación. 

3. Las especies que están incluidas en la AUTORIZACIÓN GENERAL. No tienen que pedir 
autorización individual.
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Artículo 26. Recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de materiales de 
reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la acuicultura 
ecológica 
 
1. Cada Estado miembro velará por que se cree una base de datos que se actualice periódicamente en la que 
se enumeren los materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, a excepción de las plántulas 
e incluidas las patatas de siembra, disponibles en su territorio 



https://ec.europa.eu/agriculture/ofis_public/index.html
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https://servicio.mapa.gob.es/ecosidwai/

ECOSID

Condición:

- Cantidades suficientes 
y entrega en un 
período razonable

- Compromiso de 
actualización.

BD ES : pública, voluntaria y gratuita 



¿ ¿Y SI NO HAY LA VARIEDAD DE SEMILLA QUE NECESITA O EL MRV QUE NECESITA ?
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Plántulas de especies 
perennes que estén en la lista 

de autorizadas 

Semillas y patatas de siembra
Plántulas de especies perennes
  

AUTORIZACIONES INDIVIDUALES A 
OP

AUTORIZACIÓN GENERAL a todos los OP 

Antes del 30 de junio se comunican  al Ministerio todas las autorizaciones concedidas, de 
forma individual a cada OP o de forma general a todos los OP



Semillas y patatas de siembra
Plántulas de especies perennes
  

AUTORIZACIONES INDIVIDUALES A 
OP
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1. Solo de semilla , patata de siembra o cultivo no anual.

No es posible por ej. Plantel de lechuga o tomate.

1. Hacer la solicitud antes de la siembra o plantación,

2. Acogerse a alguno de los cuatro motivos.
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LA VARIEDAD NO ESTA EN LA BASE DE DATOS

LA VARIEDAD ESTA EN LA BASE DE DATOS, PERO NO SE PUEDE SUMINISTRAR A 
TIEMPO O EN LA CANTIDAD SOLICITADA
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POR MOTIVOS DE INVESTIGACIÓN, ENSAYOS, CONSERVACIÓN DE VARIEDADES, 
INNOVACIÓN DE PRODUCTOS.



Plántulas de especies 
perennes que estén en la lista 

de autorizadas 

AUTORIZACIÓN GENERAL a todos los OP 
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1. Debe aportar en el momento del control la 

cantidad utilizada.



ACEROLO MANZANO
AGUACATERO MARACUYÁ
ALBARICOQUERO MELOCOTONERO
ALGARROBO MELOCOTONERO x ALMENDRO
AZUFAIFO MEMBRILLERO
BERGAMOTA MORINGA
CALAMONDÍN NARANJO
CAQUI NECTARINO
CASTAÑO NÍSPERO
CAVIAR CÍTRICO NÍSPERO EUROPEO
CEREZO NOGAL
GUINDO NOGAL PECANERO
CHIRIMOYO OLIVO
CIRUELO EUROPEO PALMERA DATILERA
CIRUELO JAPONÉS PAPAYO
CLEMENTINO PARAGUAYO
ENCINA PERA DEL BEY / BERGAMOTO
GRANADO PERAL
GUAYABO PLATANERA
KIWI POMELO
KUMQUAT SATSUMA
LAUREL SERBAL
LIMEQUAT VID
LIMERO
LIMONERO
LITCHI
MADROÑO
MANDARINO
MANGO

Renovación anual (2025)

Desaparecen respecto a la autorización 
general 2024, las especies:

• ARANDANO
• AVELLANO
• CHUMBERA
• FRAMBUESO
• GROSELLERO
• HIGUERA
• JINGOLERO
• LENTISCO
• MORERA
• NOGAL CENICIENTO
• NOGAL SILVESTRE
• PITAHAYA 
• TEREBINTO
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CONDICIONES ESPECIALES PARA LOS VIVERISTAS

Normas de producción excepcionales – Anexo II – Parte I – 1.8.6

AUTORIZADO el uso de MRV NO ECO, cuando no se disponga de plantas 
madre u otras partes del MRV 

CONDICIONES:

- El MRV no se ha tratado tras la cosecha con productos fitosanitarios no 
autorizados.

- MRV no ecológicos utilizados no son plántulas de especies cuyo ciclo 
de cultivo abarque un solo período vegetativo, desde su trasplante 
hasta la primera cosecha de productos.

- El cultivo de este MRV producido se hace cumpliendo las normas.
- La solicitud se hace antes de la siembra o plantación.
- Solo autorizaciones individuales.



MRV ecológico: semilla, patata de siembra u otro MRV.

MRV en conversión: semilla, patata de siembra u otro MRV 

MRV cultivado ecológicamente: material autorizado según 1.8.6 (anexo II) del R 
(UE) 2018/848 – cultivos no anuales .
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Normas de producción excepcionales – Anexo II – Parte I – 1.8.6

CONDICIONES ESPECIALES PARA LOS VIVERISTAS
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Gracias por vuestra atención


